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Sesión 8006 - Paz y Seguridad en África 

 

Gracias Presidente.  

 

Bolivia agradece y saluda la presencia y los informes del Secretario General y del Comisionado 

Sherwin, agradecemos también a la presidencia de China por este importante debate.  

 

Señor Presidente, Bolivia considera que el desarrollo de las capacidades africanas en las áreas de paz 

y seguridad deben estar enmarcadas en los principios de soberanía, independencia, e integridad 

territorial; de acuerdo a las prioridades nacionales de cada Estado. Los países en África gozan de una 

historia única donde la pluralidad de culturas convergen, donde la biodiversidad, ecosistemas y 

recursos naturales constituyen patrimonio de los africanos y de la humanidad. 

 

Señor Presidente, es pertinente recordar que, en la década de los años 60, África dio un paso 

trascendental enfrentando sus problemas al haber creado la Organización para la Unidad Africana; 

trazando la línea fundacional en la dinámica de integración del continente y marcando el camino para 

la construcción de las iniciativas africanas para la solución de conflictos. Con el tiempo la 

Organización para la Unidad Africana, dio paso a la Unión Africana y una serie de órganos como: la 

Comisión de la Unión Africana; el Parlamento Africano; el Consejo Económico, Social y Cultural; 

la Corte Africana de Derechos Humanos; la Comisión de Derecho Internacional de la Unión Africana, 

y el Consejo de Paz y Seguridad, entre otros. Cada paso fue fortaleciendo la institucionalidad de las 

organizaciones africanas profundizando la dinámica de integración del continente. Esta construcción 

nos ha dado sobrados ejemplos exitosos de lo que ahora conocemos como soluciones africanas para 

problemas africanos.  

 

De la misma manera, Señor Presidente, el tiempo también nos ha mostrado que las instituciones y 

organizaciones africanas pueden beneficiarse mucho de la experiencia y prácticas de otras 

instituciones y organizaciones internacionales; como por ejemplo las Naciones Unidas. Siempre y 

cuando esa relación sea una relación de respeto y de asociación; y no de imposición de fórmulas y 

modos de ser ajenos. Como ejemplos en el marco del enfoque colectivo, coordinación y trabajo 

conjunto con Naciones Unidas, debemos resaltar la misión híbrida en Darfur UNAMID (Misión de 

la Unión Africana y de las Naciones Unidas en Darfur), que permitió que la Unión Africana desarrolle 

un gran trabajo en la protección de civiles siendo una de las misiones más importantes de 

mantenimiento de paz en el mundo. Asimismo, AMISOM (Misión de la Unión Africana en Somalia) 

en Somalia, demuestra la activa participación de la Unión Africana en la región por medio de la 

iniciativa para la estabilización del país a través del diálogo y la reconciliación. 

 

Por otra parte, la participación de organismos subregionales, como la Comunidad Económica de los 

Estados de África Central y Occidental, la ECAS (Conferencia Europea sobre Estudios Africanos) y 

la CEDEAO (Comunidad Económica de Estados de África Occidental), han sido tan trascendentales 

en el área de la cooperación. Así también, el rol que cumple el grupo de los cinco del Sahel en Mali 

refuerza el trabajo de la MINUSMAH (Misión de Estabilización Multidimensional Integrada de las 

Naciones Unidas en Mali), en áreas de seguridad fronteriza, lucha contra el crimen organizado y la 

protección de civiles en el sector. El continuar con el apoyo de esta iniciativa regional es de suma 

importancia. 
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Señor Presidente, Bolivia reitera que consolidar la asociación estratégica entre las Naciones Unidas 

y la Unión Africana en el ámbito político, operacional, táctico, y financiero, es esencial. En tal sentido, 

la Unión Africana reconoció, en el pasado, su interés por recibir de parte de Naciones Unidas apoyó 

en el desarrollo de sus capacidades, lo que se vio reflejado en el “Enhancing UN-AU Cooperation: 

Framework for the Ten Year-Capacity Building Programme for the African Union” acordado en 

noviembre del 2006, siendo la paz y la seguridad una de las dimensiones de este marco de 

cooperación. 

 

Diez años más tarde en un contexto africano cualitativamente distinto al del 2006, que pese a los 

notables avances se muestra aún complejo, se da el marco conjunto de Naciones Unidas-Unión 

Africana para una asociación reforzada en paz y seguridad, acordado el 19 de abril de este año, el 

cual señala varias áreas de actuación, con el fin de promover una asociación más estratégica entre las 

Naciones Unidas y la Unión Africana. Entre estas se señala, la necesidad de desarrollar una 

comprensión común de los factores que causan los conflictos, compartir información de alerta 

temprana sobre los conflictos en potencia, preparar de manera conjunta opciones de prevención de 

conflictos, coordinar actuaciones conjuntas y de apoyo mutuo a lo largo de las distintas etapas de las 

respuestas a los conflictos, desde la mediación, y la gestión de los conflictos, pasando por las 

operaciones de paz, hasta las acciones de construcción de la paz. 

 

Señor Presidente, esperamos con expectativa la visita que el Consejo de Seguridad realizará al 

Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana la cual permita consolidar el marco cooperativo 

entre ambas instituciones y explorar de manera concreta acciones adicionales de refuerzo de 

capacidades de la Unión Africana en el área de la paz y la seguridad. 

 

Señor Presidente, Bolivia considera firmemente que el multilateralismo, la diplomacia preventiva, la 

mediación, los buenos oficios y el diálogo inclusivo son instrumentos claves para promover la paz, 

estabilidad, y desarrollo socioeconómico en África. Para finalizar consideramos que es importante 

señalar que es tiempo de saldar definitivamente la deuda histórica con África; que los organismos y 

países socios cumplan para este fin con todos y cada uno de sus compromisos contraídos con el 

continente africano, para continuar en el camino de la estabilización, la paz, la seguridad y el 

desarrollo de los pueblos de nuestro hermano continente. 

 


